
 
 

 

Código: F-PM-04, Versión: 01 Página 1 de 1 

 Interlocutorio   709 
Radicado  05266-31-03-03-2023-00085-00 
Proceso  Ejecutivo hipotecario  
Demandante  Bancolombia S.A.  
Demandado  Claudia Andrea Idárraga Rodríguez 
Asunto  Requiere practica medida  

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO 

Veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

A la parte demandante se requiere para que practique la medida de embargo sobre el 

inmueble objeto de gravamen hipotecario, pues ello es necesario para continuar 

adelante la ejecución o proferir sentencia (núm. 3 art. 468 del C.G.P.).  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA 

JUEZ  
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